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RESOLUCION Ro. 9-2-1-100900.023 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUDINTENDENTE DE DERECHO SOCIZTARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAIAS DE GUAYAQUIL 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor' Superintendente de Compañías nuediante 
Resoluciones Nos. ADM-89319 de 23 de octubre de 1939; 
ADA 65329 de 1 de noviembre de 19u9; y, ratiflicatoria 
ADR-90095 de 23 de tebrero de 1990; 

SUNSIDERANDO: 

QUE el 2 de diciembre de 1991 se ha otorgado 
ante el, Notario Séptiwo del Cantón Guayaquil, 
ubogado Eduardo Falquez Ayala, la escritura pública 
de constitución simultánea de la Compalifa Anónima 
MIGLIAVACCA 5.A. 

que el abogado aviar Estrada Perlaza ha 
solicitado la aprotación de la indicada 
escrituce pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certiiicadas de la nísma; 

QUE se na presentaco el cortificado de 
afiliación a la Cámara ¿e Industrias, signado 
con el 0.109.653 de dicieupree 19 de 1201; 

QUE el segartancnto Jurídico nediente ociicio 
NO. 5C-DI-CA“$<¿-=039 del % de enero 1952, na emitido 
iuforme favorsble pare la continusción del trávite, 
una vez que considera yue se ha dedo cuuplimiento a 
los roquisitos legales respectivos; 

ELSUELVES: 

ARTICULO PRINERO.-— APROBAR la constitución 
simultánea úe MIGLIAVACCA S.A,, con domicilio en 

a ciudad de Guayaquil con un capital social de DUS 
¡ILLONLS VE SOCRES dividido en dos e:j1 acciones Jo un 
uil sueres cada una, ¿e conformidad con -:los términos 
coustautes en la referida escritura pÚblica.f . 
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Foja 2 de 2 , 
RESOLUCION No. 9-2-1-1 0000023 
MIGLIAVACCA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del 'contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

1 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil :a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales", la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 

O en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de 
la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el ente.    

    

  

COMUNIQUES ¿.- 
Superintendencia de 

y firmada en la 
E Guayaquil, a A 1) 32902 > 2 08 ENE. 1992. 
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Dr. 24 esk hatheus 
SUBINTENDENTE WE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ias 
crita la presente Resolución de fojas 91% a 915, nfimero 105 del 
Regístro Mercantil, Libro de Industriales y anotado bajo el nf. 

 


